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El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (BOE 
29 de septiembre de 2021) regula en su Capítulo III las enseñanzas de Grado, indicando 
en su artículo 14.6, que el Trabajo de Fin de Grado: 
 

 Es de carácter obligatorio y su superación es imprescindible para la obtención del 
título oficial.  

 Tiene como objetivo esencial la demostración por parte del o la estudiante del 
dominio y aplicación de los conocimientos, competencias y habilidades definitorios 
del título universitario oficial de Grado.  

 Dispondrá de un mínimo de 6 créditos para todos los títulos, y un máximo de 24 
créditos para los títulos de 240 créditos, de 30 créditos en los títulos de 300 créditos 
y de 36 créditos en los títulos de 360 créditos.  

 Deberá desarrollarse en la fase final del plan de estudios, siguiendo los criterios 
que cada universidad o centro establezca.  

 Deberá ser defendido en un acto público, siguiendo la normativa que a tal efecto 
establezca el centro o en su caso la universidad. 

Para garantizar y facilitar la aplicación de este Decreto, la Universidad de Alicante (UA) 
desarrolló una Normativa que sirviera como marco general para todos los TFG/TFM de la 
UA: Normativa sobre los trabajos de fin de grado/trabajos fin de máster en la Universidad 
de Alicante. En la misma se indica que cada Junta de Centro debía desarrollar esa 
normativa general para adaptarla a las características propias de cada título de Grado y 
Máster. 

Fruto de esa adaptación es el Reglamento que regula los Trabajos de Fin de Grado y Fin 
de Máster de la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Alicante (Norma 
consolidada). El texto original del 26 de septiembre de 2013 (BOUA 30 de septiembre de 
2013) incorpora las modificaciones aprobadas por Consejo de Gobierno de fecha: 24 de 
marzo de 2014, 26 de junio de 2014, 27 de noviembre de 2014, 18 de marzo de 2016). 

Toda esta normativa se completa con el Reglamento para la evaluación de los aprendizajes 
de la UA (BOUA 9 de diciembre de 2015). 

No vamos a reproducir aquí toda esta normativa, aunque te aconsejamos que la leas con 
detenimiento. Queremos tan sólo llamar tu atención sobre ciertos puntos: 

 El TFG en la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Alicante será un 
trabajo original, autónomo y personal, cuya elaboración podrá ser individual o 
coordinada, acorde con el plan de estudios de la titulación.  En el caso de Ingeniería 
Civil, el trabajo debe ser individual, como puedes ver en la Guía docente de la 
asignatura del Trabajo Fin de Grado, que deberías leer con detenimiento ya que 
marca las pautas que deberás seguir. 

 La pre-propuesta debe ser un ejercicio original consistente en un proyecto en el 
ámbito de las tecnologías específicas de la titulación, podrá ser 
profesional/investigador acorde con el plan de estudios de la titulación. El proyecto 
debe sintetizar e integrar las competencias adquiridas en las enseñanzas.  

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-15781
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-15781
https://web.ua.es/es/vr-estudis/documentos/normativa/normativa-tfg-tfm-ua-consolidada.pdf
https://web.ua.es/es/vr-estudis/documentos/normativa/normativa-tfg-tfm-ua-consolidada.pdf
https://web.ua.es/es/vr-estudis/documentos/normativa/eps/reglamento-tfg-tfm-eps-consolidado.pdf
https://web.ua.es/es/vr-estudis/documentos/normativa/eps/reglamento-tfg-tfm-eps-consolidado.pdf
https://www.boua.ua.es/pdf.asp?pdf=3498.pdf
https://cvnet.cpd.ua.es/Guia-Docente/GuiaDocente/Index?wlengua=es&wcodasi=33569&scaca=2022-23
https://cvnet.cpd.ua.es/Guia-Docente/GuiaDocente/Index?wlengua=es&wcodasi=33569&scaca=2022-23
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 El personal docente que, a través del Departamento, proponga un TFG, o decida 
tutelar la propuesta de un proyecto presentado por estudiantes, actuará como tutor 
o tutora de los o las estudiantes que realizan dicho TFG. 

El Reglamento contempla, además, otros aspectos relativos a:  

• El procedimiento de solicitud y asignación de trabajos.  

• Los tribunales evaluadores.  

• La entrega de los TFGs.  

• La estructura y estilo de edición.  

• La forma de exposición pública y defensa ante un Tribunal, que procederá a su 
evaluación.  

Ten en cuenta que, además de la modalidad de trabajo tipo Proyecto de Ejecución, cabe 
la posibilidad de realizar Trabajos Fin de Grado que desarrollen proyectos de investigación 
o estudios específicos, así como la de realizarlo en empresas o entidades colaboradoras. 

 

 

Web de la guía docente de la asignatura de Trabajo Fin de Grado en Ingeniería Civil (Código 33569) 

 

https://eps.ua.es/es/practicas-empresa/web/tfg-tfm-en-empresas-o-entidades-colaboradoras.html
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Asimismo, la Secretaría de tu Escuela ofrece información en su web acerca del TFG que 
puede serte muy útil. 

Te recomendamos también que leas el Libro de Estilo para la presentación de memorias 
del Trabajo Fin de Grado/Máster de la EPS y el Protocolo de actuación durante la 
exposición oral de TFG/TFM en la EPS. 

 

Además, recuerda que cuando sea necesario incorporar textos, datos o imágenes que no 
sean de la autora o el autor en el TFG, la utilización y presentación de los mismos deberá 
cumplir la normativa vigente sobre propiedad intelectual. 

 

 

Recuerda que tu tutora o tutor académico es la persona responsable 
de orientarte y darte las indicaciones necesarias para elaborar y 

presentar tu TFG acorde a la normativa correspondiente. 

Queremos finalizar insistiendo en un hecho: la elaboración y defensa 

del TFG es indispensable para la obtención del título de grado. 

https://web.ua.es/es/secretaria-eps/
https://eps.ua.es/es/normativa-organos/normativa/normativa.html
https://eps.ua.es/es/normativa-organos/documentos/libro-de-estilo-tfg-tfm-2023.pdf
https://eps.ua.es/es/normativa-organos/documentos/libro-de-estilo-tfg-tfm-2023.pdf
https://origin.eps.ua.es/servicios/gestorContenidos/contenidos/ultimasnoticias/02622/File/Protocolo%20de%20actuacion%20TFG_TFM-modificado.pdf
https://origin.eps.ua.es/servicios/gestorContenidos/contenidos/ultimasnoticias/02622/File/Protocolo%20de%20actuacion%20TFG_TFM-modificado.pdf
https://biblioteca.ua.es/es/investiga-y-publica/pi/propiedad-intelectual.html

